
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Rosangela Amairany Peña Escalante. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

27 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
20 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el Congreso de la Unión expedirá las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno federal, de 
los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, que aseguren el respeto y la implementación de 
los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas y personas y comunidades derivadas de un 

proceso histórico producto de la migración internacional reconocidos en esta Constitución. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0216-2PO3-24 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 2o. ... 

 
... 

 
... 

 

... 
 

... 
 

A. a C. ... 
 

 
 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ADICIONA LOS APARTADOS D Y E DEL ARTÍCULO 

2° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan los apartados D y E 

del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

 
Artículo 2o. ... 

 
... 

 
... 

 

... 
 

... 
 

A. ... 
 

I. a VIII. ... 
 

... 
 

B. ... 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

  

... 
 

I. a IX. ... 
 

... 
 

... 
 

C. ... 
 

D. Las personas y comunidades derivadas de un 

proceso histórico producto de la migración 
internacional son aquellas que encontraron 

acogida, asilo o refugio en el territorio nacional 
desde la época virreinal y que mantienen sus 

formas de organización social, económica, política 
y cultural, y que afirman su existencia como 

colectividades culturalmente diferenciadas, 
teniendo derecho a su identidad cultural, 

promoción, reconocimiento y protección de sus 
conocimientos, aportes y contribuciones a la 

historia nacional y a su inclusión en los registros de 
datos, información y estadísticas oficiales. 

 
E. La federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México tienen la obligación de adoptar 
las medidas necesarias para hacer efectivos los 

derechos reconocidos en esta Constitución, con el 
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propósito de eliminar la discriminación, racismo, 
exclusión e invisibilidad de las que son objeto. 

 
El Congreso de la Unión expedirá las leyes que 

establezcan la concurrencia del Gobierno federal, 
de los gobiernos de las entidades federativas, de 

los municipios y, en su caso, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, que aseguren el 
respeto y la implementación de los derechos de los 

pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas y 

personas y comunidades derivadas de un proceso 
histórico producto de la migración internacional 

reconocidos en esta Constitución. 
 

Las constituciones y leyes de las entidades 
federativas establecerán las características de la 

libre determinación y autonomía de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en el 

marco constitucional de autonomía que asegure la 
unidad nacional, así como las bases y mecanismos 

para asegurar su reconocimiento como sujetos de 
derecho público, con respeto irrestricto a los 

derechos humanos, así como las aplicables a 
comunidades derivadas de un proceso histórico 

producto de la migración internacional. 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


